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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

,V MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 25 de mayo de 1945 por el que se nombra 
J efe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
T é cn ico  d e  C o rre o s  a don José Ortega Vázquez.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de junio da m il novecientos cua
renta, por la ponencia a que se Yefiere al artículo ter
cero de dicha Disposición, a prepuesta del Ministrp 
de la Gobernación y previa deliberación) del Consejo* 
de Ministros, 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo* Técnico eje Correos, con el haber anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
once do jiyiio del año actual, a don José Ortega Váz
quez. 

Así lo /dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de mayo de mil novecientós cua
renta y cinco. 

 FRAN CISCO  FRA N CO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS P É R E Z GONZALEZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 21 de junio de 1945 por el que se  

dispone cese en el cargo de Fiscal Togado del  
Consejo Supremo de Justicia Militar y pase a situación 
de disponible forzoso en la primera Región Militar 
el Auditor Géneral don Luis Cortés Echánove,  

nombrado Magistrado del Tribunal Supremo.

 Nombrado , por Decreto del Ministerio de Justicia* 
de veinticuatro de rrfayo próximo -pasado (BO LETIN  
O FICIA L fXEL ESTAD O  número ciento cincuenta/y; 
tres)-, Magistrado del Tribunal Suprem o,. con destino 
en la Sala cuáríat del mismo, el Auditor "General don 
Luis Cortés Echánoye, 

Vengo bn disponer cese en el cargo de Fiscal Togado 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, quedando en 
la situación de disponible forzoso en la primera Región 
Militar. 

Así' lo dispongo por el presente, © ecreto, dado en 
El Pardp a veintiuno de junio de mil novecientos Cua
renta y cinco.

FRAN CISCO  FRANCO 
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RDEN  de 20 de junio de 1945 por  
la que se dispone corrida reglamen   

taria de escalas en el C uerpo Adm i
nistrativo del Patrimonio Nacional.

limo. Sr. : Vacante, una plaza de 
J te(e de Administración 'Civil de pri
mera clase dei Cuerpo Administi ati- 
vo.dei! Patrimonio Nacional, por ju
bilación, e n 26 de mayo último, de 
don Felipe Fabián Moliner Sarásola, 
que '1.a desempeñaba,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer se lleve a cíecto la corres
pondiente corrida de escala, confirien
do lo.s • sigüientes nombramientos en 
acenso reglamentario :

Don Fermín Gómez de las lleras y 
Márquez, Jefe de Administración Ci
vil de primera clase, en comisión, con 
el sueldo anual, de 14.400 pesetas y 
antigüedad, para todos los efectos ad
ministrativos,'.de 27 de mayo último y 
efectividad, económica de 2 de enero 
de 1947.

Don Francisco Alonso Mayoral,
Jele de Administración Civil de se
gunda clase, con qí sueldo anual de 
13.200 pesetas y antigüedad,, para to
dos Jos efectos, de 27 de mayo último.

Don José Manuel Blanco 'García, 
Jefe de. Administración . Civií d e . tor- 

‘ cerá clase, con el sueldo anual de pe
setas j 2.000 y antigüedad, para todos 

•io s  efectos, de 27 de mayo últiYpo.
Don José M aría del Valle e Itu- 

-briaga, Jefe de Negociado de primara 
clase, con el sueldo anual de 9.600 pe
setas.'.y antigüedad, para todos los 
efectos, de 27 de mayo1 último.

Don José -María. Conrado y Conra
do, Je fe 'd e  N egociado, det segunda 
clase; en comisión, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas y Antigüedad, 
para todos los efectos administrati
vos. de 27 derm^yb últirnp y efectivi

d a d  económica de 10 de marzQ de 
1947. • ' ••

í)on Pedro * Gutiérrez Carrillo,, Jefe 
de Negociado de tercera clase, ton el 
sueldo anual de 7.200 pesetas y ánti- 

• güedad, para todos los efectos, de 27 
de mavo último.

•Lo digo a' V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años.

Madrid,' 20 de* junio de 1945.— 
P, D -, eb Subsecretario, Luis Carrero.

' limo. S.r. Subsecretario de esta JPre- 
. sidé^ncia. t

O RD EN  de 20 de junio de  1945 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al J e fe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po Administrativo del Patrimonio 
Nacional don José María Conrado 
Conrado.

limo. - Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado ,011 h! artículo 41 del Re
glamento der 7 do septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Lev- 
de Ba>es de 22 de julio anterior,

Esta Presidencia "ha tenido a bien 
declarar en situación de excedencia vo
luntaria, en su empleo de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, al funciona
rio administrativo' del Patrimonio Na
cional don José María Conrado Con
rado.

Lo digo1 a V.' L. para su conoci
miento y efectos consiguientes; .
" Dios guarde a V. *1. m uchosáños. 
* Madrid, 20 de junio ’de 1945.— 
P. I)., el Subsecretario, Luis Carrero.

Mino. S rv Subsecretario de esta Presi
dencia.

O RDEN  de 20 de junio de 1945 por 
la que se concede el ingreso en el 
C uerpo Administrativo del Patrimo
nio Nacional a don José María Ta
vira y Díaz de Ceballos. ‘

limo. Sr. : De conformidad con el 
derecho reconocido en la Orden de 
(> de febreyo de 1943 al funcionario 
del Cuerpo Administrativo del Patri
monio Nacional don José iMaría T a - ■ 
vira y Díaz de Cebaílos, /

Esta Presidencia ha tenido a bien 
concederle e»l ingreso en el referido 
Cuerpo con la categoría de Oficial de 
primera clase y efectividad de 27 de 
mavo último, ^

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

' Dios guarde-a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 ,de junio de 1945.— 

P." D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O RD EN  de 11 de junio de 1945 por
la que se jubila a los funcionarios
del Cuerpo General de Policía que se

 
mencionan. 

Excmo. Sr. : En cumplimiento a Jo 
establecido en los artículos 49 del vi- 
gente Estatuto de Clases Pasivas .dei 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación,^de 21 de noviembre de-. 1927,

Este Ministerio ha tenido , a- bien 
declarar jubilados, con el haber pa
sivo que por clasificación les córres- 
ponda, a los ftincionários del Cuer
po General de policía que a conti
nuación’ se relacionan, que cumplen 
la edad reglamentaria en el próximo 
mes de.<juho, en jas 'fechas que se 
indican: 

Día seis. — Comisario de .primera 
don Lucio Abarca Garcáa.

Día siete.— Corpisario de primera 
don Manuel Parra Fernández Mon
tes. , 

Día nueve. — Comisario de segtin- 
da don' Francisco Durán Carvajal.

Día t r e é e :In s p e c to r  de primera 
don Alfredo Tosoano Monés.

D'ía quince.—Comisario Jéfe don 
Jenaro Mora Ruiz.

P ía  veinte.---Comisario de prime
ra don Enrique Val¡s Tarragó.

Día veintiocho-.—Comisario de pri
mera. don Ramón Betes Checa.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, í i  de junio de 1945.

P E R E Z  GO N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  D e l  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos
O RD EN  de 19 d e  junio de 1945 por 

la que se destina al Servicio de In

tervenciones al Capitán de Infante

ría don Francisco  Jiménez E scu
dero.

Se destina al Servicio de Interven
ciones. al Capitán be Infantería don 
Francisco Jiménez Escudero, del 
Grupo de Regulares de Infantería 
Xauen número 6, el’ cual cesa en 
este último destino • v queda én la 
situación prevenida' en el párrafo se- 
gundo del artículo, segundo del
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creto de 2 3  de septiem bre de 1939 
(((Diario Oficial» número 4).

Madrid, 19 de junio de .1945. -

 A S E N S IO

O RD EN  de 19 de junio de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las a los 
Sargentos de Infantería que se citan.

Se destina a Mehal-las a Hos S ar
gentos de Infantería don Antonio 
Mándly Arias y don Angel Liébana 
Rpiz, del Regimiento de Infantería 

' Castilla, número 16 y del Grupo dé 
Fuerzas Regulares Indígenas de In
fantería Llano Amarillo número 7, 
respectivamente, los cuales cesan en 

1 qstós destinos y quédan en la situa
ción prevenida en el párrafo segun- 

" do del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 47.

Madrid, 19 de junio de 1945.

A SE N SIO

 Disponibles

O R D EN  de 19  junio de 1945 por 
la que queda disponible por haber 

 causado baja en Mehal-las el Sar
gento de Infantería don Olegario 
Pérez Fernández.

. For haber- causado baja en Mehal- 
la? el Sargento 'de Infantería don 

. Olegario Pérez Fernández, cesa en 
la situación prevenida en el párrafo 
ségúndo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 

\(uÍ>íario Oficial» número-4), y. que
d a  en la^de disponible forzoso en 
Mafcrúecos. v ,
*' Madrid, 19 de junio de 1945.

♦ A SE N SIO

M I N I S T E R I O  D E
M A R I N A

 Plazas de gracia

ORDEN de 16 de junio de 1945 por 
 la que se concede plaza de gracia 
 para las Escuelas y Academias de 

la Armada a don José y don Jesús
Pérez Ortiz.

Excmos. S re s .: Como resolución a. 
instancia elevadá por doña Engracia 
Ortiz Hurtado, viuda dél Teniente 
Coronel-de Infantería del Ejército don 

' Manuel Pérez Almendro, considerada 
qqmo muerto en campaña, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia ea

las Escuelas y Academias de la Ar
mada para sus hijps don José y don 
Jesús Pérez Ortiz, se accede a lo sbli- 
citadó por considerarlos comprendi
dos en el apartado a) del punto-se^ 
gundo de la_ Orden ministerial de 6 
de julio, de 1944 ((<Diario Oficial» nú
mero 155). , .

Aladrid, 16 de junio'de 1945.

M O REN O

Excmos. S re s .: Capitán General del 
Departamento Marítimo de C?ádiz; 
Vicealmirante Jefe  del Servicio ¿e- 

* Personal; y Contralmirante Jefe de 
• Instrucción. \

MINISTERIO DEL AIRE
 

Agregados Aéreos

O RD EN  de 6 de junio de 1945 Por 
la que se aclara la de 20 de febrero 
último sobre situación del Teniente 
Coronel don Mario y  Ureña Jiménez 
Coronado, en el sentido de que se 
le confirma en el cargo de Agrega
do Aéreo a la Em bajada de España, 
en  R o m a .

iLa Orden de 20 de lebrero, último 
(«•Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» nonti 21J, por la que el 'J ip a n 
te Coronel de lá Escala dei Aire del 
Arma de Aviación don Mar.o Üreña 
Jiménez Coronado pasa a  situación 
de «Disponible forzoso» en la Región 
Aérea Centrail, continuando en la co
misión que desempeñaba, queda acla
rada en el sentido de que se le con
firma en el cargo de Agregado Aéreo 
a la Embajada dé España en Roma. 

Madrid, 6 de junio de 1945.

yiGON

B a j a s

O RD EN  de 18 de junio de 1945 por 
la que causa baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, al que pertenece, el Capitán 
del Cuerpo de Oficinas Militares d o n  
Manuel Grimaldi Salinas .

Causa baja en este Ejército, que
dando a disposición del de Tierra, al 
que pertenece, el Capitán del Cuerpo 
de Oficinas Militares don Manuel Gri- 
maldi Salinas, actualmente destinado 
en la..Intendencia Central.

Madrid, 18 de junio de 194$.

>  V iG O N

Cursos Vuelo sin Motor

O RD EN  de 18 de junio de 1945 por 
la que s e  designan alumnos para 
asistir a un curso de Vuelo sin Motor 

en las Escuelas dependientes de 
este Ministerio, al personal que se 
expresa.

Se designan alumnos para asistir a - 
un curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas» dependientes de este- Minis- y 
terio, conforme a lo reglamentado 
por el mismo,, al personal relacionado 
a continuación, quienes deberán hacer 
su presentación en el. Instituto de Me
dicina Aéronáutica de Madrid (calle 
del General! Oraa, núm-. 30) a partir 
del día de la fecha de la publicación 
de esta Orden en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O , al objeto ¿le 
sufrir reconocimiento médico ; pasán-^. \ 
dose seguidamente por la Dirección 
General d? Aviación Civil, S'edción de 
Vuelo sin Motor (ca-lle de la Magda
lena*, número 12), para ser - pasapor-' 
tados : ios aptos, a la Escuela, y a su 
residencia loé que en /el recopocimien
to' resultasen no aptos para el vuelo.

Los aspirantes que con motivo de 
los exámenes de ingreso en la Acade-' . 
mía General del Aire'hubiesen sido 
reconocidos recientemente harán su 
presentación directamente dn la men
cionada Dirección General dé Avia
ción Civil. . \

Aspirantes que se citan

Viéente Botella -García. • /
José Antonio Campoy Fernández.
José María. Fernández de Cañete jr 

Bascójn.
Carlos Fernández Espada.*
-Angel Fernández Roca.
Manuel Fernández Roca;
Antonio García Gómez Arti.me.
Jesús García Héctor. .

* Luis .Fernández Roca.
Antonio Gil Sastre. * ^
Gerardo Herrero Olivares.
Váleptín JVlartínez Varq . de Rey 

Teus.
Enrique .Adame Barrera.
Mauro Alonso de Simón. . . v
Tomás Alonso -Torres. •
Julio Alvarez Fernández 
Francisco Asensio Ortiz.
AYidrés Aznar Salm erón/
José Bengoa Román.
Manuel de Bustos Navarro.
Manuel Carrera . Gutiérrei.
Celso Cerdeira García.
Juan Angel Crespo Lúengo.

••t Carlos Cru'z'García. s
Bernardo Delgado; González. 

s Enrique Ferpándéz CoppeL ' 
Eugenio Herrera C^lvo.
Klaus-Dieter Knapp Boetticher.
José Luis López Averbe¿ '
Domingo tópez Montalvo.
Ernesto López Peña,
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Cárm eib Martín Sánchez. 
Fernando Mura Sánchez. ,
José  Tom ás Mora Sánchez.
Lu ís Mora Sánchez.
R afael Pando Salguero.

'Alberto Peláez -Domínguez. 
Manuel Pérez R ivas.
Enrique Remartínez Buera. 
.•Antonio Torres Díaz.
Juan  fa lle ro  Clavijo';
Federico M iehavila Pallarás.
José M aría Uliagón Fernández. 
Lu is Muñoz Cabrero.

• Madrid-, 18 de junio de 1945.,.,

V IG O N

M i N I S I E R I O  DE  
J U 8 T I C  I A

O R D E N  de 12 de junio de 1945 por 
la que se desestim a la petición for
m ulada por don Baltasar B ergua  
B ailarín  al amparo del Decreto de 

 22 de mayo de 1943.

Excm o. S r . : J/ is to  e l expediente 
incoado, con el número 16 7 ,/por la 
Com isión de Pénas A ccesorias a v ir
tud de instancia de  ̂ don B áltasar 
Bergua Bailarín , de veintiocho .añ os 
de edad, casado, con dom icilio en 
L in á s d e  Broto (H uesca), de profe
sión M aestro nacicfrial, en solicitud 

' de que «sé exam ine sii caso de In 
habilitación profesional p a ra % reingre
sar y ejercer de M aestro»,

E ste  M inisterio ha .dispuesto', de 
acuérdo con la propuesta form ulada 

. por la  Com isión de Penas A cceso
ria s  :

Q ue sq desestim e la^petiaión for
m ulada por don B a lta sa r B ergüa 

 ̂ Baila,rín, dada la  naturaleza y \cir- 
‘ cunstancias de los hechos por los 

cuales fué juzgado y condenado en 
su día el solicitante. ' ’

Lo  que d igo a V . E . para  su co
nocimiento y efectbs oportunos.’

• D ios guarde a V . E . muchos años. 
M adrid, ’i2 de junio de 1945.

A U N O S ,

Exém ó. Sr. Presidente de la Com i
sión de Penas Accesorias.

O R D E N  d e  12  de junio de 1945 por 
la que se declara que doña R osa  
Sebastián F a b r a  no sufre pena ac
ceso ria  alguna que pueda serla re
m itida. 

Excm o. Sr. : V isto el expediente in«? 
coado, con el número^ 687, por Ja  Co
misión dé Pena* Accesorias, a instan
cia ae doña R osa  Sebastián Fabra, de

veintiocho años de edad, soltera, de 
profesión Practñéante, con domicilio en 
T arragon a, calje M ayor, núm. n ,  en 
solicitud de «autorización para obtener 
una plaza oficial de Practicante»,^

Este M inisterio ha. dispuesto, de; 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias : 

Apareciendo en el expediente la debi
da constancia de haber quedado e x 
tinguida la pena principal im puesta 
en su d íaNa doña R osa Sebastián Fa- 
br.a, /dicha interesada' no sufre en la 
actualidad pena accesoria alguna que 
pueda serie rem itida.

Lo que digo a V . E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 12 de junio de i$4$.‘

A U N O S

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
. de Penas Accesorias.

O R D E N  de 20 de junio de 1945 por 
la que se nom bra oficial 1 .° d e l  
C uerpo Adm inistrativo del Tribunal 
Suprem o y A udiencias Territoriales 

a la señorita M am erta G arcía M at i
lla, aspirante al referido C uerpo .

Excm ó. Sr. : De-conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes.

Este Ministerio acuerda nom brar, 
para â plaza de.ofióial i .°  del Cuerpo 
Adm inistrativo d’el Tribunal Suprem o 
y Audiencias Territoriales, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas y va-, 
cante por. excedencia de don Antonio 
Rom eo Lbtorhe, a fla señorita M amer- 
ta G arcía M atilla , que ocupa el pri
mer lugar en la escala de aspirantes al 
referido. Cuerpo, destinándola a pres
tar ’sus. servicios en la Secretaría de 
Gobierno de esa 'A u d ien cia .

L q digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

D io s'gu ard e  a V . E . muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1945.— 

P. D .,E . Gómez ipil. ,

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
^T erritoria l de Pam plona.

O R D E N  de 21 de junio  de 1945 por 
la que se prom ueven a las distintas 
categórías y clases de la Escala  
Técnico-A uxiliar d e l9Cuerpo de P ri
siones ,a los funcionarios que sé 
m encionan. 

lim o. Sr. : Existiendo vacantes en 
la s J distintas categorías y clases de la 
Escala  Técnico-Auxiliar del Cuerpo de 
Prisiones, y*’ de conformidad con lo 
prj&venidq en el artículo 391 del vigente 
Reglam ento de 'los Servicios de Pri- 

- sjones, . * ^

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida Escala <jué 
a continuación se mencionan, sean pro
movidos, por los motivos que se de-

• tallan, a las- categorías y clases que se 
expresan, con antigüedad para todos 
sus efectos de las fechas que se ^ ñ - 
dican, continuando todos ellos en sus 
actuales destinos :
• 1
A la categoría de Je fe  de Prisión de 
Partido de tercera clase, cori sueldo 

anual de 8.400 pesetas

Don Alfonso Noda Siliuto, por jubi
lación de don Migueí Sánchez Sáp- 
chez,.que la servía,.antigüedad de 4 d6 
junio de 1945. -'

Don Trinidad Benítez Gómez, por 
fallecim iento de don Sab as San ta  
Cruz Denche, que la servía, antigüe
dad de ii-  de junio de 1945.
A la categoría de' O ficia,l.ds prim era  
clase, con el sueldo anual de pese

tas 7.200
Don R icafdó Jim énez Gorente, por 

•pase a la excedencia voluntaria ae 
don Tom ás G arcía Samper.,- que' la 
servía, antigüedad de 29  de m ayo de 
J 945-

Don Eulogio García* Merino, por 
..promoción de don Alfonso Noda S i
liuto, que la  ;servía, antigüedad de 
4 de junio de 1945.

Don M arciano Sánchez González, 
por promoción de don Trinidad Bení- 
tez GómeZ, que la  servía, antigüedad 
de 11  de junio de 1945.

Don Roque Pascual Iberna, por fa- - 
llecimiento de don M ariano1 Lucas P as
cual, que la servía, antigüedad de 13 . 
de junio de 1945,

A la> categoría de O ficial de segunda 
clasér con sueldo, anual de 6.000 pesetas

Don Teodoro Diez G arcía, por pro
moción de don. -Eulogio G arcía Meri
no, que la servía, antigüedad de 4 dé 
junio de 1945.

Don Pedro M artínez F ossi, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Pe
dro Pereiro Díaz, que la servía, anti
güedad de 5 de junio de 1945.

Don Fernando Herrero Peralta, por 
promoción de don M arciano Sánchez 
González, que la ^servía, antigüedad _  
de 11  de junio de 1945. ^

Don Rogelio Sepúlveda Sepúlveda, 
por promoción de don Roque Pascual 
Iberna, que la servía, antigüedad d£
13 de junio /de 1945.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y #d e m ^  e feo o s. ’

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 1 de junio de 1945.—
P, D :, E . Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Ptiiio- 
pe s. 7
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 22  d e  ju n io  d e  19 4 5   por 
la  que s e am plia  y aclara  la de  6 
d e m arzo ú ltim o sobre u n ificació n  
de la recaudación e inspección  de 

 los d iversos im pu estos que g ravan  
el transporte de v ia jero s  y m ercan
cías por v ías terrestres . 

lim o . S r . : L a- 'ap licac ió n  de lá  O r
den m in isteria l d e  6 de m arzo  de 1^45 
'{ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del 2 1 ) ,  h a  su sc itad o  al S in d i
cato  de T ra n sp o rte s , a lg u n a s  du d as 

. que es  preciso  a d a r a r  .-para la m ás 
, e x a cta  interpretación de los- precep

tos de aq u ella  d isp o sic ió n . í b v x d i a  
. p arte , la-s C o m p a ñ ías  de F e -ro ra r r i  

ie .r  solicitan .' qu e a lg in a s  de Jas T a 
r d a s  e stab lec id a s en' la re fe r id a  O r
den, se desdoblen en o tra s , fc-on el 
d i. de fa c ilita r  con1 e -ta  sub d iv isión  
las o p eracio n es de con tab ilid ad  y es- 

, t r  d ística .
En  su v irtu d , e»te M in isterio  h a 

m uido a bien d isponer la s  s ig u ien tes  
a c larac io n es  ’ o am pliaciones* a d eter- 
n i n ad as n o rm a s  d̂ e ia  «expresada O r- 
der m in iste r ia l de 6 de m arzo ú lti
m o, que pas&n. á d e ta lla rse :

1 «° íj A la N orm a 2 .a-^-El segundo 
oai ráfo* del ap a rta d o  a) sé  a m p liará  
con. la- s ig u ie n te  ac ia  ación :

« E s te ,c o n & p tó  de partíc ip e em p re-! 
«a se. ap lic a rá  a sim ism o  en los, ckso s 
del régim en de con ci e r ó  »

E l [primer .p á rra fo  del a p artad o  b) 
de la m ism a se co i<idei*ara am p liad o  
en \la  s ig u ie n te  fo r m a :

* « D even gaV 'ám el m isin o  ripo fiel 3 
por 100 d e  T im a re  en el tran sp orte  
de1 m e rcan c ías, lo s  d erecb os acceso 
rio s  de c a rg a  y d e sc a rg a , tran sb o rd o , 

'■m aniobras, a lm acén ate . rep eso , p re 
c in to s, p aralizació n  de m ateria), des
in fección , a lq u iler dé toldos y. d em ás 
concep tos a n á lo g o s.»

E l segundo p á rra fo  del m ism o 
a p artad o  b) se en ten derá red actad o  
en la fo rm a s ig u ie n te :
. « L b s  e x tra c to s  de la s  cartas  de p o r 
te fa c ilita d o s  al re m íte m e  o al ccn - 

: - ’ b n a ta rio , en qu e  se co n sig  te el pte- 
clo  del tra n sp o rte  o d er *ch>s acceso
rios. rio d even g aran  el im puesto  del 
T «rríbre . sí le hubi e re  deven  gad o  , el 
títu lo  p rin cip al en qu e Hubieren f ig u 
ra d o , d icho precio  o derech o s acceso- 

* ri. s.»  j
A  la  Norma 14 *-M La T a r i f a  

tercera  que fig u ra  en da mi am a se  
. d en o m in ará  T a r ifa  3 .a a) y  a co n ti

nuación de la  m is m a 's e  estab lecen  
M as s ig u ie n te s : , ‘

Tarifa 3 .a b).*— B illetes a precio re- 
'd u cid o  qu e  las C o m p a ñ ía  < conceden 
a l p erson al fe rro v ia r io  y  a  su s fa m i

lia re s , a condición de$ que la re b a ja  
no se a  in ferio r al 50 por 100 del pro- 1

ció  o rd in ario  cuand o  el S e g u ro  O b !i- - 
g a to rio  se abone a un tanto a lz a d o :

Im puesto de T ransportes ................
» . » T im bre ............................

Total ....*.................... .......

.. lo  por 100
por 100

13 por 100

C o efic ien te  con - a r r e g 'o ’ a la N or
m a 9 .a de la O rden m i:i:>feria'l de ó 
de fnarzo de 19 4 5 : 1 1 ,5 1 ;  -por 100. 

T a rifa  3 .a c).— B illetes de cu a lqu ier 1

c lase  con p artíc ip e de ém pivs'n que 
en v irtud de la legL ia ;. i un v igen te  se 
hallen exen tos del im puesto  dé T ra r.s- ' 

- p o r t e s ; .

Im puesto del T im bre ..............................
Seguro O bligatorio .......... . . . . . . . . . . . . . . . . .

.3  por 100 
2 por loo

 Total ................................ 5 vp ° r id o-.

Coeficiente: 4*76 por 100. *

T a rifa  3c 1 d) .— B illetes gratu ito s de 
C ualquier c lase  no su je to s  al im pues- ( 

i to sob re el tran sp o rte  de v ia je ro s  en

los que el S#cgtiro  debe ab o n arse ' en 
Cada v ia je :

S e g u ro  O b lig a to r io  , .......... .............   :. .2 por 1001

S o b re  el partíái.pe em p resa do un 
b illete ord in ario  d e  ig u a i c ió se  y re
corrid o. ,

T a rifa  3 .a e).—  B ille tes sin p artíc i

pe em p résa , sujetos? a l im puesto  do 
T ra n sp o rte s , en lo s  que e) S e g u ro  
O b lig a to r io  debe ab o iiats/ e n - c a d a  1 
v ia je :  "

I m p u e s t o  d e  t r a n s p o r t e s  

S e g u ro  O bligatorio* ................ ...............

^ 5  por 100 s o b r e  el 
¡precio del b illete or
d in a rio  de ig u a l re
corrid o  y c lase .,

2 por 100 .

T o ta l ■.....'................................. . 27 p o r 100 •'

T a rifa  3 .a /).— B ille tes  sin paVtídpé 
em p resa  no exceptuados del im puesto 
.de, T ran sp o rtes , en los que el Seg u ro

O b lig ato rio  se abone a un tanto .aL 
zadó: * . ‘

*

Im puesto  de T ran sp o rte  s ..........   .. *25 por 100 ,

3.° ' A t a  nOrma 15M L a s  p a rt id a s  
in tegran tes de las T a r ifa s  s igu ientes 
sé a g ru p arán  en la fo rm a que s ig n A í

Tarifa 4.* B illetes de todas 
de precios ord in arios :

* •

Im puesto  de ^ T ransp ortés 
Im puesto  de T im b re  ...................... . . . . . . .

,Totail b ase para ap licación  dé 1 coeficiente. 
Seg u ro  O b ligato rio  ...................'..................

25 por 100 
3 por 100

28 por 100 
z  po r ioo

\ *" ’ . . • 
,  T e ta l g e n e r a l  ............... 30 p or 100

C oeficien te  calcu lado  sobre él pre
c io 'd e l b illete, sin inc lu ir el Seg uró  
O b ligato rio  : 2 1,8 7  por 100. «
-  Tarifa  5 .a B illetes k ilo m étrico ^

etcétera (los incluidos en ía Tarjifa'2.a 
dé la Orden ministerial de 6 ele nyar- . 
zo de 1945).

Im puesto  de T ra n sp o rte s  . ‘. ........... .
im puesto  de T im b re  ................................

Totail ba&e para ap licación  de 1 , coeficiente.

15  por 100
f 3 por i oó 1

\ 18  por 100 
2 por 100 ‘

' T o ta l g e n era l ....................... 20 por 100

Coeficiente calcu lado  *°b re  la base ‘ 
del billete sin inclu ir eí Seg u ro  O bli
g a to rio :. 15 ,25  por iop. J  l 

1 L a  T a r ifa  6 .a, tal com o se detalla 
en la  O rden m in isteria l de 6 de m ar-

' zo citada; «e denom inará T arifa  6 .a ó) 
y a continuación de 1a mispin figura
rán las siguientes T a rifa s :

T a rifa  ' 6 .a 6) B ille tes a precio re 
ducido q u e  la s  em p resas ferrov iarias  

■ 1
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conceden a su personal y a  sus fam i
lias, a condición de que- la rebaja no 
sea inferior al 50 por 100 del precio

ordinario cuando »el Seguro O bligato-  
rio del Viajero se abone a un tanto 

1 a lza d o : ' ' v

Impuesto de Transportes  ..............  10 pqr 100
Im puesto de Tim bre... ..............................   3 por 100

T o t a l . . . ,......... • ... .1, 13 por 100

Coeficiente con arreglo a l a norma 
9.a*: 11,50 por 100.
Tarifa 6.a c)

Billetes de cualquier clase con partí

cipe empresa, que en virtud de la le
gislación vigente se hallen exentos del 
impuesto de Transportes :

Impuesto de T im b r e ..................... ..¿ ..." 3 por 100

T otal báse para aplicación del co- ficiente ...* 3 por 100
Seguro O bligatorio ... ..........................   2 por 100

Total general ...........  5 por 100

Coeficiente con arreglo a l a norm a 
9.a (calculado- sobre el precio del bi 
Hete, sin incluir el Ségufo Obligato 
rio»; 2,91 por 100.

a Tarifa 6.a d) 
Billetes • sin partícipe . empresa" de 

cualquier cla9ef ño sujetos al irppuesto 
"de TranspoVte* en los que el Seguro 
O bligatorio debo abonarse en cada 
v ia je : , .

Seguro O bligatorio... ...  ...................     2 por 100

Sobre el partícipe empresa de un bi
llete ordinario de igual clase y reco- 
rrido.

Sin coeficiente por. percibir y adm i
nistrar la Red Nacional de Ferroca
rriles* Españoles esfe Seguro.

4.° A la Norma t<6.*
Tarifa 7 .a

En relación con esta T arifa , cuando 
$3 trate de transportes realizados por

la REN FE.*,’ el coeficiente a aplicar 
será el 3,85 |&r io o , por adm inistrar 
y percibir ésta directamente el Seguro 
O bligatorio. . .

5 .Q A la Norma 26 .a . .
L a  T arifa  20 que figura en la mis

ma se denominará T arifa  20>); y a  
continuación se establece la siguiente: 
Tarifa 20.a b)

Transportes propios de toda clase 
t de m ercancías: ■

Impuesto de Transportes ............................................... 10 por roo i .
Canon de Inspección y Conservación .. .. .. ... .  3 por too

/Total .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 pot* 100

C oeficiénte: 11,50 por 100.
L a  T arifa  21.a se denominará T a 

rifa 21,a a), ampliándose con la si
guiente :

Tarifa 21.a b) .— Transportes propios

para la exportación*o de cereales, ha
rinas, ganados, patatas, garbanzos,' 
legumbres secas, abonos,'leñas y ma
deras para la explotación de minas 
carboníferas:

Impuesto de Transportes   .5 por 100
• Canon de Inspección y Conservación ................... 4 por 100

9 por 100' *
C oeficiente: 8,24 oor ido. '  : .

L a  T arifa  22.a se denominará T a -  
rifa 22.a, a), que será aumentada con | 
la s igu ien te : i

Tarifa 22 2?).-—Transportes pro
pios, exentos reglam entariam ente del 
impuesto de Transportes : :

Canon de Inspección y  Conservación . . . . .......   ̂ por 100 #
Coeficiente: 3 ,8 4 'por 100. 

6.° A  la Norma 27.a— L a . T arifa  
veintitrés 6e denom inará T arifa  23 a) 
q u e  9e aum entará con la que figura

a  continuación:
Tarifa 23-^6).— Transportes de pro

ductos propios: 

I m puesto de Transportes . . . . . . . . . . . . . .  10 por 100 '
'an^on de Inspección y C o n s e r v a c i ó n ' 4 por 100 -

T o ta l 14 por iog

  Coeficiente: 12,28 por 100
L a T arifa  24 se denóm ín a.¿NT ari

fa 24 a ), y  se considerará aum enta
da cón la que s ig u e : ; ' '

Tarifa 24, b).— Transportes .^e, prp- 
ductos propios: ^

impuesto de Trañsportes... 5 por Too, 
Canon de Inspección y 

Conservación  .......... 4 por 100

T o t a l '   ...... 9 por 100

 Coeficiente: 8,25 por 100.

7 .° A la  Norma 28/a— L a T arifa  2 s  
que figura en esta Norma, se deno
m inará T arifa  25 a ) , ’ y a continua
ción ,figurará la sigu ien te:

Tarifa 25 6).—‘Empresás ' de dili
gencias, autom óviles, autobuses y 
trolebuses, con recorrido total dentro 
de las pobT'aciónes v

•#
Impuesto de Transportes... 4 por loo

Coeficiente coK arreglo a  la, N oĵ - 
' ma 9..**: 3,85 jpor ióo. •

Tarifa 26.— L a  redacción’ de ésta 
' será la sigu ien te: ; :
i Em presas de tranvías coft recorri

do fuera o dentro de las poblaciones:

Impuesto de Transportes... por> loo „ 

Coeficiente: 3,85 por iop.

Quedando exentas del.Seguro Obli- 
g a t o r io y  del canon de Inspección y 
de Conservación de Carreteras.

8.° Se autoriza a la .D irección  G e-.
• neraí de la Cortribución de Usos y. 

Consum os para adaptar a l?s T ari
fas señaladas en la présente Órden 
o en la d e  6 de marzo de .1945,an 
teriorm ente citada, 'os- nuevos cases 
que .pueden presentarse y qua guar
den analogía con los previstos, en 
am bas disposiciones.

1 Mad. *d, 22 de junio de" 1945 ^

J. BENJUMEA

Tim o: Sr. Director general de la  Con
tribución de T j sos y Consumos*

e *'■ v

. • . I
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO 

O RD EN  de 15  de junio de 1945 por 
la que se conceden tres meses de licencia 

para resolver asuntos par
ticulares al Ayudante primero del 
Cuerpo de Ayudantes de Minas don 
César H evia Suárez.

limo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por el Ayudante primero del Cuerpo 
de Ayudantes de Minas don -César 
Hevia Suárez, afecto al Distrito Mi
nero de Palencia, en solicitud de una 
licencia de tres meses ,para asuntos 
particulares, así como el infórme fa
vorable emitido por su je fe  inme
diato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 ‘del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
<te Bases de los Funcionarios Públi
cos de 22 de julio de 1918, ha tenido 
a  bien acceder a lo solicitado y,< en 
su consecuencia, conceder tres meses 
de licencia para asuntos particulares, 
sin goce de sueldo, alguno, al referido 
Ayudante, don César Hevia Suárez.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos.

p ios ^guarde a V. 1. muchos años, 
v Madrid, 15 de j u n i o ’ de 1945.—; 
P. D.  ̂ Juan Granell.

limo. Sr. Director general’ de Minas y Combustibles.

O RD EN  de 15 de junio de 194 p o r  
la  q u e  se concede un mes d e prime
ra prórroga de licencia, por enfer
medad, al Ingeniero del Cuerpo Na
cional de Minas don L u is  Bertier 
 Torres.

lim o. S r . : Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero segundo del 
Cuerdo Nacional de Minas, afecto al 
Distrito Minero de .La Coruña, don 
Luis Bertier. Torres, en solicitud de' 
un mes de prórroga a la licencia 
que por enfermedad le fué* concedi
da por Orden fecha 18 del pasado 
mes de mayo, así como el certifica
do ntédico. qve a la misma acompaña 
y el) informe favorable emitido por 
sú Je fe  inmediato,

Este Ministerio, encontrando jus
tificadas las razones .alegadas, y  dé 
conformidad con lo dispuesto' en' los 
artículos 32 y 33 del Reglamento 
7 de septiembre de 1918, dictado pá^a 
la ejecucióp d e .la  'Ley de B a se s ’ de 
los funcionarios de la Administración 
civil del Estado, de 22 de julio ante, 
rior, y Real Orden de 12 de'diciem
bre de 1924, ha teñido a bien acce^ 
déc a lo solicitado, y en sú conse
cuencia, conceder un mes de prime

ra prórroga de licencia, por enfer
medad, con goce de medio sueldo, y 
a .partir del día 7 del corriente mes, 
al referido Ingeniero don L u is*B er
tier Toares.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i¿ de junio de 1945. —L 

P. , D., Juan Granel).

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

O RDEN  de 15 de junio de 1945 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Minas.
limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo 

Nacional de Ingenieros de Minas una 
plaza de ingeniero tercero, producida 
por pase a la situación de supernume
rario en activo, por Orden de fecha 26 
del pasado mes de mayo,, del de dicha 
categoría, don César Gómez Pinero, 
cuya provisión corresponde al segun
do* de los turnos establecidos por el 

♦ Decreto de 9 de julio de 1935, o sea, 
el ‘de reingreso.

En virtud de lo expuesto, y . de 
acuerdo con lo que se dispone én el 
Reglamento orgánico del citadlo Cuer
po * y en el Decreto de la Vicepresi
dencia del .Gobierno de 15 de junio 
de 1939,

Esto Ministerio ha tenido a , bien 
disponer se efectúe la. correspondiente 
corrida de escala para cubrir la va-’ 
quité antes citada y, en su consecuen
cia, conceder él reingreso en el ser
vicio- activo del Cuerpo, al - Ingeniero 
tercero don Leonardo’ Mañzqnares Se
rrano,,que es el número 1 de'.los que 
reglamentariamente lo tienen solicita
do, de conformidad con lo dispuesto 
en el mencionado Decreto de 79 de ju
lio de 19^5.

Lo que comunico a V.- I. para su 
conocimiento y demás efectos.

' Ojos guarde a V. J . muchos años. 
Madrid, 15 de j u n i o  dp 1945.— 

P. Di, Juan Granell. ** e
limo. «Sr. Director géneral de Minas 

y Combustibles.

O RDEN  de 19 de junio de 1945 p o r  
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas una plaza dé Ayu-' 
dante 'mayor de' primeVa. clase, por fa
llecimiento el día 11 del corriente mes 
del de dicha categoríá, don Dimas 
Rodríguez de la Vega,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que se dispone en el Reglamento or
gánico, del Cuerpo de Ayudantes' de  
Minas y en e l ‘Decreto de la Vicepresi- 

. dencia del Gobierno de 15' de junio

de 1939, ha resuelto se efectúe la co
rrespondiente corrida de escala para 
cubrir la vacante antes otada v. en su 
consecuencia,■ nombrar Avridante ma
yor de primera ciase, con • el 'sueldo 
anual de 14.400 pesetas, a clon Bau
dilio García Losa, Ayudante mayor de 
segunda clase, con el haber anual «te 
13.200 pesetas, a don Pedro M ora Ló
pez ; ambos con antigüedad en .-ais 
respectivos empleos de 12 del corrien
te mes,' día siguiente al del falleci
miento del señoiv Rodríguez de l a ‘ Ve
ga ; y conceder el reingreso en el ser
vicio activo del Cuerpó, como Avu- 
dante mayor de torcera clase, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas, a don 
Alejandro. Marín VMaseca, que regla
mentariamente lo tiene solicitado.

Los Ayudantes ascendidos en la an
terior corrid.a de escala ocupan ¡os nú
meros unos de las categorías inme
diatas inferiores.

Lo/-que comunico a Yb I. para £11 
conocimiento v demás-efectos.

Dios guarde , a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de j u n i o de 1945.— 

P. D., Juan Granell. ’

J,lmo. Sr. Director geperal de Minas 
y Combustibles.

MIN I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O RD EN  de 18 de junio de 1945 por 
la que se dictan normas para la 
ejecución de la Ley de 14 de octu
bre de 1942 que declaró de utilidad 
pública la expropiación por el Instituto 

Nacional de Colonización de 
las fincas «Torre Pava», « Torre
Rubia» y «Torre de la Vega».

limo. S r . : La Ley de 14 de-octu
bre de 1942 declaró de utilidad pú
blica la * expropiación, por el Insti
tuto Nacional de Colonización de la 
total superficie de las fincas «Torre 
Pava», ¿(Torre Rubia» y «Torre de 
la Vega» autorizando a este O rga
nismo a prpeeder a la inmediata ocu
pación de la parte no ocupada de 
las expresadas fincas. La ejecución 
de la expresada Ley ’ impone' la ne
cesidad de dictar las horm as regla
mentarias indispensables para preci
sar el procedimiento expropiatorio 
que ha dé seguirse, procurando .con
ciliar las finalidades previstas, en la 
mencionada disposición legal con las 
garantías inherentes ' ‘al derecho de 

 propiedad.
Aunque en la Ley ,no se indica dé 

manéra- expresa,, es indudable que el 
trámite aplicable a la exj^opiaoión ’ 

.no puede ser otro que el previsto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939^4 áes-



N ú m .  1 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL  E S T A D O  P á g i n a  5 1 8 9

to que en dicho procedimiento apa
recen, efectivamente, conjugadas la 
posibilidad de ocu¡paci’6n inmediata 
antes de la entrada en^el período cíe 
justiprecio, concedida al Instituto 
Nacional de Colonización por la Lev 
de 14 de-octubre de 1942, con las 
esenciales reservas y garantías esta
blecidas ' a, favor de los propietariqs, 
mediante el depósito o consignación 
previa de las cantidades’ resultantes 
de la capitalización de las rentas lí- 

' quidas.
Ocupada actualmente parte de las 

fincas por . títjulo de arrendamiento 
forzoso, claramente se induce del es
píritu de la Ley primeramente ci
tada,, la necesidad de unificar el pio- 
eedimiento expropiatorio, transfor
mando al efecto la actúa] posesión 
ardé-ndatiefa en ocupación por título 

•de expropiación, simultáneamente a 
la.'ocupación del resto de las fincas, 
previa 1a consignación de las 'anti
dados á que se refieren los artícu
los quinto*v sexto de la Ley de 7 de 
octubre de 1939. ’ \

'Las dificultades advertidas en la 
identificación y titulación de las fin
cas expropiadles aconsejan, siguLn- ’ 
do el .precedente establecido por l.i 
Ley de 7 de agosto de 1941, la ne
cesidad de otorgar !a , las actas de 
ocupación la epalidad cíe 'ítulo au
téntico inscribible en el. Regis:.*o de 
la Propiedad, con objeto do poner 
de acuerdo, de una manera rápida, 
la realidad con el • Jvegis.tro de la 
Propiedad.

Por lo expuesto, y al amparo de 
la autorización concedida a este Mi
nisterio en el artículo tercero de la 
Ley de 14 de-octubre de 1942, se ha 

. servido disponer:
• i.° ‘La ocupación de la finca a eme 
se refiere el artículo segundo de la 
Ley de 14 dé octubre dé ¡912, se 

.llevará a efecto mediante ’os. trámi
tes previstos en- la Ley do Urgen
cia de -7 de octubre de 4939.

2.0 A partir de. la publicación de 
esta Órden ministerial se entende
rá que la actual OcUpación en que

• se encuentra el Instituto, de las fin
cas '«Torre  P ava» ,«T orre  Rubia» y 
«Torre de la Vega», a título de 
arrendamiento forzoso, lo será .'.por. 
título de expropiación; a este efecto 
se levantará ; cta en la que se crsw 
signarán las circunstancias prenotas 
en 'el artículo cuarto de ia L.ey de 

’ 7 de octubre de U039Ó previo (lepó-, 
site, de las ran‘tidád(s a mío se re- j 
fie»-e él • artículo-quinío de ¡a iui-ma i 
disposición lcgql, cesando para el 
Instituto !la obliga» ion .de o iga’- Ven
ta' a partir de la •-onsi-gnat.';áii del 
depósito correspondíante.'-

3.0 ’ Se considerar 1 como (bulo m- 1 
...ficierúe para-la in*f«pc:ón en el R e-i

gistro de la Propiedad .de, las fincas 
expropiadas a fayor del Inst:t lío, el 
acta de ocupación de las lincas, en 
unión del acta del recibo .del .pre
cio o, en su caso* <:el re=>guar> ) de 
la consignación en ia Caja de De- 
positos.de las cantidade-» íepre^en 
t a ti vas de-1 pteeyo de expropiación 
fijado conforme a »a base 23 de la 
Ley de 23 de dicemh-e de 1939 para 
colonización de grandes zonas. 

Madrid, 18 de junio de 1945.

PRIM O  D E R IV E R A

limo. Sr. Director general de C,olo; 
nizáción.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de abril de 1945 por  
la que se constituye el Consejo de 
la Orden Civil de Alfonso X  el 
Sabio. 

* llmoL S r . : De conformidad con lo 
, dispuestq en el artículo undécimo del 

Reglamdnto de la Orden Civil dé Al
fonso X el >Sab|p, aprobado por, De
creto de 14 de los corrientes,

Este Ministerio ha' tenido a bien 
acordar que el Consejo de dicha Or
denóle Alfonso X el Sabio quede ro'ns-, 
tituído, bajo su Presidencia,''en la for
ma ' siguiente :

Vicepresidente : El Subsecretario
del Departamento,' Canciller de la 
Orden.,

Vocales: Don Pío Zabala y Lera, 
Ton Wenceslao González Oliveros’,, 
don Juan de'Contreras y López- de 
Avala,' don Pedro Mourlane Michele-, 
na, Rvdo. P. Ignacio Torrijos Lacruz 
y don, Manuef Ferrandis Torres.

Subsecretario: El Jefe de l a . Sec
ción • Central. ^.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 2 7 ' de abril de 1945.

> ÍBAN EZ M ARTIN

limo. Sr.' Subsecretario, de éste Mi
nisterio.

O R D E N E S de 18 y 30 de mayo de 
1945 p o r  l a s  q u e  s e  l e s  concede a 
don Luis Gómez Morán y a don 
Jo sé  Fernando Filgueiro Valverde 
el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Mmp. Si*.: De conformidad con lo. 
pre\ anidó en ;ia letra a) del artícu-l 
lo segundo del Reglamento de 14 del 
abril de 1Q45, y en atención a los .mé

ritos y circunstancias que concurren 
en don Luis Gómez Moran, L*

Este Ministerio ha. dispuesto Vun- 
cederle el ingreso en la Orden «C'.yil 
de Alfonso X el ‘Sabio, con la cate
goría dé Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1945.

IBAN EZ MARTÍN

limo. Sr. Subsecretario de. este Mi
nisterio.

Ilrho. Sr. : De\ conformidad con lo 
prevenido én la letra • b) del artícu
lo segundo ^deí Reglamento de 14 de 
abril de- 1945, y en atención va los mé
ritos1 y circunstancias que .concurren 
en don José Fernando Filgueifo Val- - 
verde," .

Este Ministerio hav dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el. Sabio, con la categoría! 
de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos añgs. 
Madrid, 30 de mayo de 1945. •

IB A X E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O D E  
T R A B A J O

O R D E N E S  de 28 de mayo de 1945 
por, las que se inscriben en el Re
gistro Oficial de Cooperativas a las 
que se mencionan de las localidades 
que se citan.

limo. S r . : Este Ministerio, ha te
ñidora bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo Caja Rural 
Católica dé Irañeta (Navarra), v dis
poner su inscripción en el Regiso'o Oil- 
cial de Cooperativas, de -conformidad 
con lo dispuesto en Ja Ley de'Coope
ración de 2 de enero do 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.
• , Dios guarde -a V.' I. muchos años.

Mádrid, 28 de rh a y o de’ 1945.-7 
P. D., Carlos Pinilla."

limo. Sr. • Subsecretario de este Mi
nisterio. ’

I 
 

limo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobaV dos EslatutosLle la- 
Cooperativa Agrícola,Caja_ Rural Cato- 
lick de (iaH'qoien^o (Navarra), y tlisp 
ner.su inscripción en el Registre» Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley dé Cuerpo-
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ración de 2 de enero de 1942 y el R e
glamento para su aplicación de u  de. 
noviembre de 1943. \

Dios guarde a V. I t iriuchos años.
. Madrid, 28 de m a y o  de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.

limo. ár. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de l'a 
Cooperativa Agrícola C aja Rural C a 
tólica, de Arróniz (Navarra), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 

, con lo dispuesto en la Ley, d¡p Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el Re

glam ento para su aplicación de 11  de 
noviembre de 1943. ,

Dios guarde , a V. I. muchos años. 
^Madrid, 28 íe. m a  y o de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.

limo; Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. /

.lim o. S r-.': Este .M^siterio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 1̂  
Cooperativa Agrícola Caja Rural Ca
tólica ' de Mescoa Baja-Zudaire (Na
varra), v ’ di'spoñer su inscripción 'en 
eb Registro . Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación’- de 2 de eneró de 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción. de 11 de noviembre d̂e 1943.

. . Dios guarde a .V., I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o de 1945.-- 

P. D ., Carlos . Pinilla. .

limo. 9 r. Subsecretárió de este Mi
nisterio. '  l •

1 ' • ‘ 1 ' . ■

: . ; '  , • •  
limo. Sr. : Este Ministerio ha teni

do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Caja Rural Ca- 
tóíiza de Óteiza de la Solana (Nava- • 
rra),' y disponer su inscripción eñ el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
cónformidad con lo dispuesto eh la Ley 
de Cooperación de, 2 dé enero de 1942 
y  -eL Reglamento para su aplicación' 
de 11  de noviembre de 1943.

.-Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, <28 de m. a y o de. 1945.— 

P, D., Carlos Pinilla.^

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. nisterio.‘ ’ ’

limo. Sr. : Este Ministerio lia teni
do a bien aprobar los Estatutos de ’ la , 
Cooperativa del Campo de Omellóns 
(Lérida), y disponer sp inscripción e,n 
el Registro Oficial dé Cooperativas, de! 
conformidad con lo dispuesto en la ‘

Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 11  de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1945.-— 

P. D., Carlos Pinilla.

limo: Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

■ Ilm p.ySr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola de Golmes 
(Lérida), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con ío dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el^Reglaménto para su aplica
ción dé 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1945Í— 

P. D., Carlos Pinilla. . ' x

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-, 
misterio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los EJstatutos de la 
Cooperativa Agrícola «Práctica», de 
Lérida, y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, vde 
conformidad con lo.dispuesto en la .Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1^42 
y el Reglamento pará su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a Vi I. jmuohos años. 
Madrid, 28 de m a y o  dé 1945.— . 

P. Di, Carlos Pinilla. ,

limo. Sr. Subsecretario de este' Mi
nisterio. k

limo. Sr. : Este Ministerio- ha .teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Campo «San Fortuna
to», de Casteifdáns. (Lérida), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de. Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 dé enero de 1942 y e l 'R e 
glamento, para su a-plicación de n  . de, 
noviembre de 1943.

D;o9 guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 19 4 5 ^  

P. D., Carlos Pinilla.

limo* Sr. Subsecretario deveste Mi
nisterio.

lim o.' S r . : - Este Ministerioí ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la "Cooperativa del Campo «San Isi- 
,dro Labrador>v'de Pobla de Ciérvo- 
les (Lérida), y' disponer su piscripción 
en el R eg:stro- Oficial de Cooperati
vas, de conformidad co.m Lo; dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 degene

ro de 1942 y el Reglamento para su
aplicación de 1,1 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla.

IJmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

i ' -

limo. Sr.': Jíste Ministerio ha teni
do a bien aprobar' los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Fomento Ma- 

-yalensé», de Mayals (Lérida), y dispo
ner. su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento piara su aplicación de 1 1  
de noviembre de 1943.

Dios guarde.a V. I. muchos anos. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1945.—* 

P. D., Carlos Pinilla.

limo. Sr. Subsecretario "de este Mi
nisterio. •

Ilmóv Sr. : Este Ministerio ha teni- 
"do. a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Bodégas Vi
nícolas», de Pal^iu de Anglesolá (Lé
rida), y dispqner su inscripción én el. 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley dé Cooperación de 2 da enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943.

Dfos. guarde a .V .- jI. -muchos años. 
•M adrid, 28 d^ m a y o  de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla. N

limo. Sr. Subsecretario dé este Mi
nisterio.

\’  r •»

limo.' Sr. : Esté Ministerio ha te
nido a bien-aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola Caja Rural 
Católica de Fustiñana (Navarra), y  
disponer su inscripción en, el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad. con lo # dispuesto en la Léy de 
Cooperación' dé 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, .28 de m a y o  de 1945.— 

*P. D., C arlos1 Pinilla. v

.'limo. J5r. Subsecretario d e ‘este Minis- 
. terio. .

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido* a bien aprobar los Estatutos de 
la' Cooperativa Agrícola—Caja Rural 
Católica' de Alió (Navafrá), y dispo
ner su inscripción en el-Registro. Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo. dispuesto en la Ley de Coopel
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ración de 2 de enero 'de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de n  de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
' Madrid, 28 de m a y o de 1945- — 

P.i. D ., Carlos Piñilla^

lim o. Sr. Subsecretario de. e s te  Minis
terio. /

Jlmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien' aprobar los Estatutos de 
la. ,Cooperativa Agrícola C aja  Rural 
Católica de Fitero (Xavarra),* v dispo- 

1 ñor svf  inscripción ‘ en el Registro O f i
cial. de Cooperat ivas, de * conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración dei 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación dp 11 
de noviembre de 1943.

D io s ‘guarde a V. L. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1945.— 

P. D .,'C a r lo s  Pinilla. , V

limo. Sr. -Subsecretario de este M inis
terio.

Timo. SrC: Este Ministerio ha te- 
nitfo a bien aprobar ios E statutos de 
la Cooperativa Agrícola- C aja  R ural 
Católica de Andosilla (N avarra), y dis-.l 
poner».su inscripción- en el Registro I 

^Oficial de Cooperativa.^, de co n form i;1 
dad con lo dispuesto en la Lev de | 
Cooperación -de 2 de enero de 1942 y 
el Reglam ento para su \aplicación de 

•i'r de noviembre de 1943.
I -Dios guarde a V. I. mu'cho^ años.

M adrid, 28 *de m a 'y  9 de, 1945.— 
P. D ., Carlos íjinilla. ,

linio. S r ; Snbsecretario .de este M inis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE  JU S T IC IA  

Dirección General de Justicia

(Subd irección General de Ju stic ia  
M unicipal)

A nunciando  a concurso de trasladó, 
entre Secretarios de Juzgados M u 
nicipales de la segunda categoría, 
las vaca n t es. q ue se  mencionan . .

Vacantes en la actualidad; por tras- 
indo %de sus* titulares en el concurso 
resuelto por Orden' -ministerial Je  30 
de mayo ú ltim o-(B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 2 d'el 'corriente), 
las Secretarías de Juzgado Munitlpal. 
de-segunda categoría que á continua
ción se indican, se anumria su pror 
visión , a concurso de traslado, 4101: . r?-' 
gurosd antigüedad de servicies efec
tivos, entre los funcionarios 'pertene

cientes a la misma, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la-Orden' ministe
rial de 20 del pasado mes de marzo.

Los Secretarios incluidos en el E s
calafón adicional de Va referida cate
goría. no podrán concursar a las Se-

/ '

cretarías de-.poblaciones de más de> 
30.000 habitantes, por tratarse d e ’ re
sultas de las vacantes producidas con 
anterioridad a ’la vigencia- del-D e c r e t o  
Orgánico del Secretariado de 23 de di
ciembre del pasado año.

S ECRETARIAS CAUSA DE L A  V A C A N T E

Sevilla, nú ni. 1 ................ .
Valencia, núm. 3 ......... .
Alcoy .............. ...................
E cija  ....................

Traslado de D .-R am ón Vitoria Calafí.
» ». D. Avelino Roces Nachórl.
» »  D. Antonio Bueno Fuentes.. 
-»" ' » D. Manuel Sillero Hornillo.

^ E S C A L A F O N  A D I C I O N A L '\ '■ •

jUontjlla ......................... .
Luarca ...... , . .....................
Pueblonuevo ............. .
Tinco .............. .....................
G uadix .........:.......................

Traslado de .D. Antonio G arcía Conejo.- 
» » D. Alfredo Cañete Valvro.
»/ » J). Miguel de Aquino Alcántara.
» , »  D. Enrique Martín Guerra. ' '• 

N» » D. Tom ás López Gómez.

• ' . ' ' ' ■ . ' /  . • .

Los - Secretarlos, .concursantes eleva
rán a . este Centro directivo, por con
ducto de las Audiencias Territoriales 
respectivas, en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde-el' srguiente a 
la p*ublicációrr de esta convocatoria en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , las Correspondientes instancias 
en las que solicitarán, por orden corre
lativo, las \arantes que les interesen, 
debiendo acreditar, su calidad de Le
trados .los que pertenezcan -a, capitales 
de provincia y poblaciones de censo 
superior .a 30.000 habitantes./ .

Madrid, ’ 20 de junio de - 1945 . — 
P. D .; I. de Arcenegui.

M IN IS T E R IO  DE H ACIENDA

Dirección General de la Deuda  
y Clases Pasivas

Instrucción declarando obligatorio el 

usó de impresos ajustados a modelo 

oficial en las peticiones, de derechos 

pasivos, a partir del día 10 de julio 

próximo.

limos. Sres.: Declarado obligatorio, 
por las Órdenes ministeriales de 12 de 
eneró y 10 'de febrero últimos el uso' 
de impresos páia la promoción y tra
mitación de expedientes de Claséó Pa
sivas e incidencias ‘que motiven el 
pago a las mismas, y efectuada la re
misión de dichos impresos r. todas ,la3 
Delegación s y .Subdelégamenos 'de  
Hacienda,^ ' ,
- ksta 1 D.recc'cn, General, en , uso d? ¡ 
las f^cuRadtes que le confieren en Su .j

artículo segundo las citadas O d enes 
ministeriales, dispone:

J Primero. Sé cstabl.ce con ca ácter 
obligatorio, a partir del día 10.de .u ’io 
próximo, el uso de ; cresos a ustados- 
a. los módeleá oficiales p blicados 
anexos a las Orde es ministeria es de 

¡ 12 de enero y 10 -de febrero úíthros 
para .promover y ti abitar expe ’íen es 

•en materia de Clases Pasivas.
La adquisición puede efectuarse en 

la Representad 'n del. C o l e g i o  de 
Huérfanos ce! Mnist,ério *le Ha ie d \ 
de esta Dirección y en la de todas las 
Delegaciones y Súbdelgaciones'de Ha
cienda. - '

•Segundo. L06 encargados' de lo s  
respectivos Registros rechazarán. a ; 
partir del día 10 de julio próximo, ja 
admisión de .escritos -sobre asuntos de 
Clases Pasivas en que csté< ordenad-) 
el uso de impresos de modelo oficiald 
v  La falta de cumplimiento de este 
precepto dará lugar a la imposición d? 1 
las sanciones que, para los funciona
rios encargados’de este servició, seña

rla el párrafo segurdo^del artículo sép
timo del Decreto de 7 de noviembre 
de 1944. .

Dios guarde a-V V /j i . muchos años.
Madrid, 2l' de junio d e  

Director general, Federico G. Goróid'ar.

limos. S.es. Delegados, Subdelegados 
. y Depositarios Especiales dé Ha

cienda. /
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M IN IS T E R IO  
D E  Q 0R AS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

 Adjudicando a los señores que se ci
tan las subastas de las abras de re
paración de carreteras que  se ex
presan.

Visto el resultado obtenido en la
subasta de reparación, con macádam 
ordinario,' en. los kilómetros 48 áí 50 
del C. C. de Bea^aín a Durango, pro- 

. vincia cíe Guipúzcoa, >
Esta1- Dirección General ha tenido a 

bien.-adjudicad .definitivamente el ser
vicio’ al mejor postor, don José Anto
nio Iparraguirre Apablazá, vecino de 
Andoaín, provincia dé Guipúzcoa, qiie 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción, al proyecto y en los plazos desig
nados en. el pliego de condiciones par
ticulares‘y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 104.849 pesetas, 
siendo, el presupuesto de contrata de 
in.969,29 pesetas, teniendo ehadjudi- 
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No- 
fárial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, ¿  contar de -la fecha de 
lá publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la présente 
resolución.

Lo que comunico a V., S. para ŝu 
eonócimieñfo y efectos,, . ' - ^

Madrid, 13 de junio; de 1945.—rEl 
Director general, M. Rodríguez/.

S re s., Ordenador Central de.'Pagos, I 
Jefei^dé la Sección de Contabilidad, j 
Jngehiéro Jefe-de Obrgs Públicas de 
ía prpvincia de Guipúzcoa y . ádju- 
dicatario, don José Antonio' Iparra- 

:. guirre Apaolaz-a, vecino de Andoai'n.

Visto el resultado obtenido en la su-, 
basta de lá? obra's de reparación,' cón 
macádam ordinario, en los* kilóme
tros 59 al, 60 dekC . L . de Ramal .a 
Cegama-, provincia de Guipúzcoa. .
'ó Esta Dirección.General'ha teñidora' 
bién adjudicar definitivamente el ser
vicio al - mejor . postor, don Ricardo 
Aldanondo Martínez do Llzarduy, ve
cino de Huesca, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al' proyecto 
y ;ep  los plazos designados en* el plie- 
gfc. de ^condiciones particulares y. ecpr 
nómica's de esta contrata, por la can
tidad de 226.680 pesetas, siendo él pre
supuesto de .contrata de 226.689,47 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano-del Óolegío Notarial 
deijVfacÜ-íd, dentrp dél plazo de-un; mes, 
a contar de )a fecha de. la; publicación 
en el B O LE T IN  O F JC JA L  D E L  ES-, 
TADO  de la presepte resolución. ,

•Lo-que comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos. \ .

-* Madrid, 13 .de junio de 1945.—E l, 
Director general, ¿M. Rodríguez.

Sress Ordenador . Central >*de Pagos, 
Jefe dé.'la Sección .de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Óbras Públicas de 

. la provincia de Guipúzcoa y  ad ju -1 
dicatario, don .Ricardo Aldanondo 
Martínez de Lizarduy, vecino dé 
Huesca.

Visto el resultado obtenido e<n la 
subasta- de. las obras de acopios y 
empleo, dé- piedra en ios kilóme-, 
iros 20 al 29 del C. C. de 'Me. 
quinenza a bariñena, provincia de 
Huesca, .

E s ta ' Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor,. don Salva- 

• dor Cuota Castañera, vecino de Za
ragoza, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujécióp al proyectó y en. 
los plazos designados en él p¿iegó 
de gdn dicciones particulares y eébnó- 
micás de esta contrata, por la can* 
tidad de 174.&00 pesetas, siendo el 
presupuestó .do contrata de pese
tas 174^984, 'teniendo el adjudicatario' 
que otorgar la  correspondiente escri
tora de contrata ante el Notario que» 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de. 
un . raes,, a contar: de la fecha de la 
publicación' en el BO UETIN  O F I
C IA L  p E L  EST A D O  de la;pr*se,nte 
resolución.

Lo que comunico a V. Sr para su 
, conocimiento y efectos. . '

Madrid, 13 ¿e junio de 194;.r -E l 
Director géneral, Rodríguez. '

Sre^. Ordenador Central de Pagos,
, Jefe de: la Sección de Contabilidad,
• Ingeniero Jbfe dé Obras Públicas, 

de la-provincia de Huesca J '  adjudi
catario don Salvador Cuora Casta
ñeda, vecino de Zaragoza.

Socoión de Construcción y  Explota
ción.— Créditos, Contabilidad y su

bastas

Anunciando subasta de l a s  obras que 
 se relacionan.

; Hasta tas trece horas del día 14 
de julio, próximo se admitirán en la 
Sección de Construcción y Explota-¡ 
ción del Ministerio de Obras Públicas ' 

.y en ija Jefatura de Obras Públicas» 
de la provincia a_que .corresponda ca- | 
da obra, a horas hábiles de'oficina; ¡ 
proposiciones para-optarla la subasta 
de las obras que figuran en !a reía- , 
cin que se acompaña, con sus respec- 
t;vos oresupu^stos de contrata, de-1

biendo quedar terminadas en los-pla
zos que respectivamente se indican, a  
contar de la fecha del comienzo de 
cada una, y siendo la fianza provi
sional la que figura para cada obra 

.en la casilla, correspondiente.
* Tanto en la fianza definitiva como 

, en la provisional, si fueran en. efectos,
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza- de# adquisición de los é 
valores, suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa.
• L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Caminos, situada 
en él Ministerio de Obras Públicas, 
el día 21 de julio del año en curso, a 
las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,' 
modelo de proposición y disposiciones 
sobré la forma y condiciones ;de, 
presentación estarán de manifiesto em 
el Ministerio dé Obras Públicas y. en 
la Jefatura de/Obras Públicas de la 
provincia a que' corresponda' cada 

.obra, en los días y  hpras hábiles de» 
oficina.

Para la obra del-puente sobre el río 
Guadalimar (provincia de Jaén), la 
Jefatura habilitada tanto para admi
sión de proposiciones como para, e x a 
men dé proyectos res la-de Pueptes y 
Estructuras, .domiciliada. en Madrid* 
calle de San Agustín, flúm. 3.

X^ada proposición se ’ presentará efl 
papel sellado de la díase sexta (4,50 pe
setas), o papel común cón póliza de 
igual precio; desechándose, desdé-’ lue
go  ̂ la que no vénga con este requi
sito cumplido. '  • ;

En el acto de la subaVta y  antes de 
empezarse la apertura de pliegos, pue
de presentarse carta dé cesión, firman 
da por él ceden te y cesionario y rein-' 
tegrada con póiliza 'de 1,50 pesetas, 
desechándose caso de no reunir am- ' 
bos requisitos.

' El lidiador de cada obra acompa
ñará a % su prono¿ioión la relación de 
remuneráciones^hínimas en la forma 
qge determina el apartado a) del Real 
Decreto-Lev de 6 de marzo de 1929 

.(«Gace.ta» del 7) y en él pliego de 
condiciones paftiéiifare/s y económicas 

♦que han ^  Tegir en 1^ contrata. Uná 
vez que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato' de trabajo que 
se ordena en el b) del mismo Reaf 

1 Decreto-Lev.
Las Empresas, Compañías o .Socie

dades proponentes, están obligadas ,at 
cumplimiento del Reai’ .Decreto fde 2:4 
de diciembre de 1028 ('((Gaceta» dél 
día siguiente) v disposiciones poste
riores; presentando las certificaciones
£on la. firmíi debidamente legalizada.

Los que concurran*» la subastare- 
beráñ -aomdbar qro re' hallan al eo-’ 
miente en e]' pagó . dpl subsidio ;par$ 
la* vejez, seguro cbligatorib,. acciden
tes deil trabaio y contribución indus
trial o de utifidades. \
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R E L A C IO N  Q U E SE CITA

Provincias DENOMINACION D E  LA CARRETERA Y OBRA

Presupuesto  

de contrata

Pesetas

Plazo 

de ejecución

Meses

Deposito

provisional

Pesetas

Avila . . , ..........
Badajoz ......

Badajoz .......

1 Cáceres

C a ste lló n ___

Ruelva ......
H uesca .......

H uesca .......
Jaén ....... .

León ,.......

León .............

. Orense ........

. Oviedo .........
■ • \ 
Tarragona ••

' Teruel ..........

Toledo . . ......
1

Valencia ..... 

Vizc3ya.
1

Zaragoza........;

V  ■■

C. C. je  M engam uñoz a Peñaranda,—Sección 2>, trozo 6.°... 
C L. 424. «De ¡ Hornachos a ia Estación de Gqareña» (Vi- 

lla-fraiica.de los Barros a Oliva de M éridá), trozo 5.° ......
C. L. *426. De Palom as ai de, .'Puebla do-A lcocer a Santa  

O lalla (del de Hornachos a la Estación de Guareña al de 
Venta de Culebrín a C a s tu e r a )S e c c ió b  de' Puebla de ia
Reina a Retam al, trozo-3.°. Terminación ................. .!...........

C. L. De M embrio a Cória.—Sección 2.a,\tro zo  5.°. Term i
nación de obras ....................................................................... ......... .

C.-L. Del kilóm etro l'O a l kilómetro 23 de l de T ales al confín  
de la provincia.— Trozo 2.°. Terminación de obras . .. .. .. ..

C. L. De Aya-monte ? Aracena.—Trozo ,15. Term inación ... 
C. N. 230. De Tcrtó-sa a Francia por. el Valle de Arán.—

Sección de Arán a Pont de Suei-t, trozo 1.° .......................
C C. 144, De El Run a Pont de Suert.—TroZo (vanante) 
C. N. 22. De Córdoba a. Valencia.—Puente sobre el rio G ua- 

dalimai> accesos a l  mismo y supresión de: paso a nivel en
la estación de Baeza ..:............... .................... ......... .̂.............b

C L. De Villam añán a Hospital de Orbígo al 'de León a As-
torga.—Troz 0 3.°. Term inación de obras ........................1.......

C. C. Dfe ¡a M agdalena ál de Pal encía* a T kiam hyor.—Trozó
% 9 o <Puente Aimuhey al lím ite de Palejncia) /. ........... .........
De Báñ-de la frontera portuguesa por Calvos de R andín .— 
. .Ram pa a Randín desde el trozo 6 o de aquella carretera ... 
De Trubia a -ia de La Magdalena, a BelmonUí,—Sección de
. . Ricafco a Puerto V ehtana.—Tro^o I.° ..." ...... . . . . . . . . . . . . . . . . .
C. N. $30 De T órtola a F rancia por e i  Valle de. Arán.—Tro- 
' z ó  antes llam ado único de la Carretera cié M ollerusa a Flíx  

C N. De Córdoba a Tarragona per C uenca'(C uevas de Al- 
: mudén a M ontalbán) —Trozo 1.°.—Term inación y, acpn-

dicionamiento . .. .: ....... ,.......‘................. ■ /-.....................................
C. L- De Venta de Guadarram a a. la Estación de Algpdor por

Bargas. Olías del Rey y T^ocejón. ti;ozo..3:? ..............................
C N. De Madrid a Valencia.—Mejora- de trazado ¿e las Cues- 

Tas de C éntrelas entre los kilóm etros 232,300 al 249,273.
Trozó 3.° .....................................................................................................

C /N . 634. E)e-San Sebastián a  Santander y La Cernina.—  Mo
dificáis ó n  del' trazado 'entre los Túló m etros .77,711; y 8.1.950 

Enlace de las carreteras <jle Za-ra-gozá.—Tram o 1.° — Sec
ción 1.a ' Trozo 2.° ....... ........ J....’.......... . . . i . . . . . . . . . . . . . .; . . . . . ........
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* 736.407.13
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\  . . .  ' • . _ _ ------ ~ ----- --------— —  1........ i

Madrid, 12 de jumo de" 1945.-^-El*Director general,-'M. Rodríguez, •<;

Dirección General de Obras Hidráulic
as. -(Sección de Obras Hidráu

licas)  

A d j u d i c a n d o  a  ' C e m e n t o s  
C o s m o s , S o c i e d a d  A n ó n im a ' ,  
e l  c o n c u r s o  d e l  s u m in is t r o  d e  

c e m e n t o  p a r a  l a s  o b r a s  d e l  
p a n t a n o  d e  Barrios de Luna. 

fiste Minist-pMo ha resuehú a d ju d i
car definitivam ente*el concurso del su-^

m in istro  de cemento p ara  las obras 
del .pantano de B a rrio s  de L u n a , a j  

I. (fCenientos C o sm os, S. A..», que se 
compromete a e jecu tarlas por la ca n - ¡ 
t’dad do y . 3^7.801,91. pesetas, siendo- 
el presupuesto de coptrata; de pesetas' 

i 31.337.801,9,1, y con.arregilo a las con
diciones establecidas-on. los , pliegos 
que rigen para esta contrata. \

De Orden com unicada porv el señor | 
M in istro  lo. d ig o ; a V .^ S .  pura su co

nocim iento y efectos, con rem isión de 
urT e jem plar del pliego de condiciones 
p articu lares v económicas.

D ios g u a rd e  a V . S. muchcfs años. 
M adrid, 14 d.e ju n io  "de- 1945:—- E l 

D irector general, Fran cisco  (parda de 
Sola. . . - /

! Y  r
S r. Ordenador C e n tra l de P ago s.-


